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RECURSO DE REUSIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-034/2021

ACTOR: PARTIDO
DIGNIDAD ZACATECAS

POLiTICO MOVIMIENTO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS

DEL
DE

MAGISTRADA: TERESA RODRiGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a doce de octubre de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta María Consolación Pérez Flores da cuenta a la

Magistrada Teresa RodrÍguez Torres con el oficio TRIJEZ-SGA-1899/2021, del día

s¡ete de octubre de dos m¡l veint¡uno, suscr¡to por el Secretario General de

Acuerdos de este tribunal mediante el cual remite el expediente citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral, 9, fracción ll, 30 fracción l. 32,

fracciones l, ll y XIV del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional; SE

ACUERDA:

L Se radica el expediente en la ponencia de la suscrita magistrada

ll. Se tiene al actor y a la autoridad responsable señalando domicilio para oír y

recibir notificaciones el mencionado en su escrito inicial de demanda y autorizando

para tales efectos a las personas que ¡nd¡can.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructo Tribunal de Just¡cia

cretaria de Estudio yElectoral del Estado de Zacatecas, en prese

Cuenta quien da fe

RESA RODRíGU CIÓN PÉREZ FLoREs

ia de la

de

M
TORRES MARIA CON

TARIA

lll. Se tiene al Consejo General del lnstituto electoral del Estado de Zacatecas

cumpliendo con las obligaciones que Ie impone los articulos 32 y 33 de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación del Estado.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL
DET ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-RR-034/202 I

ACTOR: PARTIDO POLÍICO MOVIMIENTO
DIGNIDAD ZACATECAS

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS.

DEL

DE

CÉDULA DE NoTIFICAcIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zqcotecos, doce de octubre dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones,

lnstructoro en el presente osunto, siendo los trece horos con quince minutos

del dío en que se octúo, el suscrilo octuorio NOIIFICO medlonle cédulo que

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del

ocuerdo en mención constonte en uno folo. DOY FE.

ACTUARIO DET TRIBU T DE JUSTICIA

ELECTORAL DEL ESTA DE ZACAT

LIC. JORGE EDU LUNA CARRILLO

J U5 STADO DE ZACATECAS 
'

RECURSO DE REV§IóN

IUIAGISTRADA: TERESA RODRiGUEZ TORRES
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